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Las presentes actuaciones por las cuales, el Sector de Despacho de Alumnos

del Área de Enseñanza, informa sobre los promedios y actividad académica de los
alumnos de esta Facultad, que estarían en condiciones de ser designados como
Abanderado y Escoltas de esta Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza del Honorable Consejo
Superior N° 03/05 y la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 322/05
(aprobada por Resol. HCS N° 200/06) y teniéndose en cuenta los historiales
académicos SIU-GUARANI de los alumnos de la Carrera.

Que se tiene en cuenta que dicha presentación es avalada por la Secretaría
Académica de esta Casa.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar Abanderado y Escoltas de la Facultad de esta Casa
de Estudios para el presente Ciclo Académico a los siguientes alumnos, en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 03/05 y
en la Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 322/05 (aprobada por Resol.
HCS N° 200/06), a saber:

ABANDERADO

1ra ESCOLTA
TITULAR

2da ESCOLTA
i A TITULAR
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APELLIDO Y
NOMBRES

OLIVO, Agustín
José

PELISSERO, Juan
Pablo

BIGATTON,
Ezequiel Darío

ANO DE
INGRESO

2012

2012

2013

D.N.I. N°

37.522.914

36.267.652

37.229.169

PROMEDIO

9,51
(nueve puntos con

cincuenta y un
centesimos)

8,71
(ocho puntos con

setenta y un
centesimos)

8,85
(ocho puntos con
ochenta y cinco

centesimos)
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1ra ESCOLTA
SUPLENTE

2o3 ESCOLTA
SUPLENTE

RAMOS,
Federico

LOSTE, Nicolás

2012

2013

38.106.655

38.288.463

8,69
(ocho puntos con
setenta y nueve

centesimos)
8,85

(ocho puntos con
ochenta y cinco

centesimos)

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Enseñanza,
Sectores de Oficialía y Despacho de Alumnos, y por su intermedio a los interesados.
Cumplido, remítase copia a las Secretarías Académica, de Asuntos Estudiantiles y
General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, remítase copia a la Secretaría de
Asuntos Académicos de esta Universidad y por el Sector Oficialía, remítase copia al
Rectorado de la Universidad a sus efectos.

RESOLUCIÓN N° 284
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